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Recurso de Revisión: .01766/INFOEM/IP/RR/2017 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Texcalyacac 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso ,a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, México, de seis de septiembre de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01766/INFOEM/IP/RR/2017 interpuesto por  en contra de la 

respuesta del Ayuntamiento de Texcalyacac, se procede a dictar la presente 

Resolución; y, 

RESULTANDO 

1. En fecha veintiocho de junio de dos mil diecisiete,  

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Texcalyacac, Sujeto Obligado, solicitud de 

acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 

00017/TEXCAL Y A/IP/2017, mediante la cual solicitó le fuese entregado, a través 

del SAIMEX, lo siguiente: 

"Proporcionar todas y cada una de las resoluciones de todo lo actuado por la sindica 

Municipal de enero 2016 a la fecha o mostrar el estado en que está todo lo actuado por 

ella ante las dependencias de gobierno del estado de México. y mostrar con 

documentación fehaciente que acciones ha llevado a cabo en contra del nepotismo de la 

administracion 2016-2018". (Sic) 
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2. En fecha once de julio de dos mil diecisiete, el Sujeto Obligado dio respuesta a 

la solicitud de información presentada a través del archivo electrónico 

denominado 017.pdf, cuyo contenido es el siguiente: 

,, [. . .] 
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3. Derivado de lo anterior, con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, la 

ahora recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número 

de expediente 01766/INFOEM/IP/RR/2017, en contra del acto y con base en las 

razones o motivos de inconformidad siguientes: 

Acto Impugnado 

"Respuesta mediante oficio ATISM/135/2017 ". (Sic) 

Razones o motivos de inconformidad 

"En relaciona su oficio ATISM/135/2017. Mi solicitud fue: Proporcione todo lo actuado 

POR LA SINDICA MUNICIPAL periodo 2016-2018, ante las dependencias de 

Gobierno del Estado de México. Actuado concluido y en proceso. NO ASÍ, QUE LA 

SINDICATURA HAYA EMITIDO RESOLUCIONES.". (Sic) 

4. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y· Municipios, el recurso de 

revisión número 01766/INFOEM/IP/RR/2017, fue turnado a la Comisionada 

Josefina Román Vergara a fin-de determinar su admisión o desechamiento. 

5. Con fecha cuatro de agosto de dos mil diecisiete, la Comisionada Josefina 

Román Vergara, con fundamento en el artículo 185, fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, admitió el recurso de revisión que nos ocupa, a fin de integrar el 

expediente respectivo y ponerlo a disposición de las partes para que en un plazo 
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máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho correspondiera, 

ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado y se 

formularan alegatos. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que en fecha catorce de agosto de dos mil diecisiete el Sujeto Obligado 

rindió su Informe Justificado, a través del archivo electrónico denominado 

Informe Justificado.pdf, mismo que se puso a disposición de la ahora recurrente para 

que manifestara lo que a su derecho correspondiera. 

7. Asimismo, se advierte que la hoy recurrente no realizó manifestaciones. 

8. En fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se decretó el Cierre de 

Instrucción del presente medio de impugnación, a fin de que la Comisionada 
. . . , , 

Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

9. En la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha seis de septiembre de dos 

mil diecisiete, se aprobó el returno del presente recurso de revisión a fin de que 

sea presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. 

10. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 
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conocer y resolver el recurso señalado, de conformidad con los artículos 6 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5 vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y 

V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 

fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad. 

11. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar el requisito de 

oportunidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

12. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 178 de citada Ley de Transparencia, contados a partir de 

la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue 

pronunciada el once de julio de dos mil diecisiete, mientras que el recurso de 

revisión fue interpuesto el treinta y uno de julio del mismo año, es decir, al 

cuarto día hábil siguiente de haber recibido la respuesta; descontando del 

cómputo del plazo los días diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, 
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veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, y veintiocho de julio de dos mil 

diecisiete, toda vez que fueron inhábiles por haber correspondido al primer 

periodo vacacional conforme al Calendario Oficial en Materia de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, así como los días veintidós, 

vientitrés, veintinueve y treinta de julio de los corrientes, al haber sido sábados 

y domingos, respectivamente. 

13. En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha 

en que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se 

interpuso el recurso de revisión, se concluye que se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

TERCERO. Procedibilidad. 

14. Así mismo, y respecto de los requisitos de procedibilidad de los recursos de 

revisión, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: 

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del 

tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
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N. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 

reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 

V. El acto que se recurre; 

VI. Las razones o motivos de inconformidad; 

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 

correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 

VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el 

cual se dará trámite al recurso. 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere 

procedentes someter a juicio del Instituto. 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 

interpuesto. 

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será 

indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, 

VII y VIII. 

(Énfasis añadido) 

15. En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los 

requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de 

la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte 

solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su. derecho de acceso a la 
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información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea 

identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido 

provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de 

la Ley de Transparencia. 

16. Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 16 de Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que 

toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés 

alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua 

non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el 

contrario, la Ley de Transparencia prevé, en su artículo 155, párrafo segundo, la 

posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre 

incompleto o seudónimo. 

17. Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, 

III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen 

que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto 

y sentido literal es el siguiente: 
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"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la infonnación 

será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a infonnación plural¡¡ oportuna, así 

como a buscar, recibir ¡¡ difundir infonnación e ideas de toda índole por 

cualquier medio de expresión. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 

el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases: 

l. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano ¡¡ 

organismo de los Poderes Eiecutivo, Legislativo 1J Tudicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos ¡¡ fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba¡¡ eierza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal 1J municipal, es pública 

¡¡ sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público ¡¡ 

seguridad nacional, en los ténninos que fiien las leyes. En la interpretación de 

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los suietos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del eiercicio de sus 

facultades, competencias o funciones, la ley detenninará los supuestos 
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específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

infonnación. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o iustificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la infonnación pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

V. Los suietos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la infonnación completa y actualizada sobre el eiercicio de los 

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 

cumplimiento de sus obietivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes detenninarán la manera en que los suietos obligados deberán 

hacer pública la infonnación relativa a los recursos públicos que entreguen a 

personas físicas o morales. 

La ley establecerá aquella infonnación que se considere reservada o 

confidencial. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
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El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 

previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública 

y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 

transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 

será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 

municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus 

organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 

previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público 

y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos especificas bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 
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III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos." 

(Énfasis añadido) 

18. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

"Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 

en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley." 
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19. En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 
,, - ' ,. . ~. . 

derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, 

sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a 

quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, 

lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la 

información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al 

solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 

20. Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos hoy Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce 

para una mayor referencia: 

"Acceso a infonnación gubernamental. No debe condicionarse a que el 

solicitante. acredite su perso_nalidqd, demuestre interés alguno o justifique su 

utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 º, 2º, 4º y 40 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 

respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar 

condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las 
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dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto 

el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo 

correspondiente." 

21. En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de 

la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se 

equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo 

que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental. 

22. Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los 

recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo 

hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la 

prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su 

utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido 

para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho 

humano, corno lo es el derecho de acceso a la información pública, por una 

cuestión procedimental. 

23. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el 

requisito relativo al nombre de la parte recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los 

artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos 
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segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV,de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la 

información pública es un derecho humano que no ~equiere legitimación en la 

causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el 

procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las 

constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que la 

recurrente, es la misma persona que realizó la . solicitud de acceso a la 

información pública que ahora se impugna. 

24. Aunado a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que 

cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable 

que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la ahora 

recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de 

revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario. 

CUARTO. Del estudio y análisis del asunto. 

25. Tal y como quedó apuntado al inicio del presente instrumento revisor, la parte 

recurrente solicitó todas y cada una de las resoluciones de todo lo actuado por 

la Síndica Municipal de enero 2016 a la fecha o mostrar el estado en que está 

todo lo actuado por ella ante las dependencias de gobierno del Estado de 

México, así como la documentación fehaciente de las acciones que ha llevado a 

cabo en contra del nepotismo de la administración 2016-2018. 
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26. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico denominado 

017.pdf cuyo contenido es el siguiente: 

''[. .. 1 
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27. En virtud de lo anterior, la ahora recurrente presentó el medio de impugnación 

que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad lo 

siguiente: 

"En relaciona su oficio ATISM/135/2017. Mi solicitud fue: Praporcione todo lo actuado 

POR LA SINDICA MUNICIPAL periodo 2016-2018, ante las dependencias de 

Gobierno del Estado de México. Actuado concluido y en proceso. NO ASÍ, QUE LA 

SINDICATURA HAYA EMITIDO RESOLUCIONES." (Sic). 

28. Posteriormente, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado en el que 

destaca lo siguiente: 

Que no se han realizado procedimientos administrativos, por tanto, no existen 

resoluciones que emitir. 

Que lo precisado por la recurrente en sus razones o motivos de inconformidad 

se trata de una nueva solicitud de información. 

Que de lo actuado ante las dependencias se encuentra reservado, y por lo tanto 

no puede entregarse hasta en tanto no concluyan. 

29. Así las cosas, y una vez analizadas la totalidad de las constancias que integran 

el expediente electrónico del SAIMEX, el Pleno de este Organismo Garante 

arribó a las conclusiones de hecho y de derecho siguientes: 

30. Debe recordarse, previo a entrar en materia, que la recurrente solicitó lo 

siguiente: 
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l. Todas y cada una de las resoluciones de todo lo actuado por la Síndico 

Municipal de enero de dos mil dieciséis a la fecha [ esto es, veintiocho de junio 

de dos mil diecisiete]; o, 

2. El estado en que está todo lo actuado por la Síndico Municipal ante las 

dependencias del Gobierno del Estado de México; y, 

3. La documentación de las acciones que ha llevado a cabo en contra del nepotismo 

de la administración 2016-2018. 

31. Si bien el Sujeto Obligado conoce el alcance de la información solicitada al emitir 

un pronunciamiento respecto de cada uno de los puntos, también lo es que el 

estudio sobre las atribuciones del mismo resultaría en un primer momento 

innecesario; no obstante ello, es importante realizar las siguientes precisiones a 

fin de determinar si con la respuesta del Sujeto Obligado se tiene por atendido 

el derecho de acceso a la información de la hoy recurrente. 

32. Por cuestión de estudio, respecto del punto 1, relativo a "todas y cada una de 

las resoluciones de todo lo actuado por la Síndico Municipal de enero de dos 

mil dieciséis a la fecha [esto es, veintiocho de junio de dos mil diecisiete]"; el 

Sujeto Obligado respondió de manera textual a la misma lo siguiente: 

Al respecto Informo que, en esta Sindicatura a mí caigo, no se han sustanciado proceáimientos Administrativos de tnconlonnidad ni de 
Arbitraje Condominal llevados en fomla de Juicio, en consecuencia. esta Sindicatura no ha emitido resoluciones. Por tal ~. me 
encuentro impos¡bilttada a propoo:íonar la oocumeotación, en razón de su inexistencia. 
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33. Inconformándose la recurrente en este punto, al señalar que su solicitud había 

sido en el sentido de todo lo actuado por la Síndico Municipal ante las 

dependencias del Estado de México, y "[ ... ]NO ASÍ, QUE LA SINDICATURA 

HAYA EMITIDO RESOLUCIONES ... " (Sic). 

34. De igual forma, en su Informe Justificado, refirió el Sujeto Obligado respecto de 

las resoluciones, éstas son los acuerdos dictados dentro de procedimientos 

administrativos de los que conoce la Sindicatura, tales como el arbitraje 

condominal y los recursos administrativos de inconformidad, y que a la fecha 

de la misma no se ha sometido procedimiento administrativo alguno. 

35. Efectivamente, como lo refiere el Sujeto Obligado, la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, en su artículo 53, fracción XIV, faculta al Síndico 

Municipal para admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que 

sean de su competencia; por lo tanto, y contrario a lo manifestado por la 

recurrente, de la propia lectura a la solicitud de acceso a la información 

presentada se advierte que la particular solicitó todas y cada una de las 

resoluciones de todo lo actuado por la Síndico Municipal; de tal manera se 

advierte que, si bien, la particular no es especialista en la materia, también lo es 

que el Sujeto Obligado sólo se encuentra constreñido a presentar la información 

que obre en sus archivos y en el estado que ésta se encuentre, tal y como dicta el 

artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, y que en tal tesitura, es como se pronunció sobre 

la solicitud de información atendiendo precisamente a sus atribuciones. 
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36. En virtud de ello y consecuentemente, no puede probarse un hecho negativo por 

ser lógica y materialmente imposible, ya que no se trata de un caso por el que la 

negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se está ante una 

notoria y evidente inexistencia de la información solicitada y que en obviedad 

de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia 

de la documentación. 

37. En esas condiciones y considerando que de conformidad con lo establecido en 

el artículsi 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a .la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la 

información que obra en sus archivos, por lo que podemos concluir, a contrario 

sensu, que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, y 

como se ha mencionado, este Instituto, no está facultado para pronunciarse 

sobre la veracidad de la información. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, 

el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 

Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la 

negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en 

poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse 
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sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a 

las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

(Énfasis añadido) 

38. En virtud de ello, y aunado a lo expuesto en líneas que preceden, de que la hoy 

recurrente no presentó inconformidad alguna sobre las resoluciones emitidas 

por la Síndico Municipal, se tiene por atendido el punto 1 del presente estudio. 

39. En un segundo orden de ideas, y relativo al punto marcado corno 2, respecto del 

"o mostrar el estado en que está todo lo actuado por la Síndico Municipal ante 

las dependencias del Gobierno del Estado de México"; el Sujeto Obligado 

pretendió atender el punto de la solicitud que nos ocupa al señalar, primero en 

su respuesta, que al tratarse de información que pudiera estar en proceso, la 

misma deberá ser reservada hasta en tanto haya sido declarada corno total y 

definitivamente concluida. 

40. Por lo que la recurrente arguyó corno razones o motivos de inconformidad de 

manera textual que: 

"En relaciona su oficio ATISM/135/2017. Mi solicitud fue: Proporcione todo lo actuado 

POR LA SINDICA MUNICIPAL periodo 2016-2018, ante las dependencias de 

Gobierno del Estado de México. Actuado concluido y en proceso. NO ASÍ, QUE LA 

SINDICATURA HAYA EMITIDO RESOLUCIONES." (Sic) 
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41. Al respecto, el Sujeto Obligado mencionó en su Informe Justificado que se 

trataba de una nueva solicitud, ya que la particular deseaba conocer lo actuado, 

concluido y en proceso; sin embargo, de una contraposición a la solicitud inicial, 

se observa que la recurrente solicitó que el Sujeto Obligado [mostrara] " . .. el 

estado en que está todo lo actuado por ella ante las dependencias de gobierno 

del estado de México ... ", es decir, todo lo concluido y en proceso, por lo tanto, 

no se trata de una nueva solicitud como pretende afirmar el Sujeto Obligado, ya 

que el estado en que está todo lo actuado, involucra necesariamente tanto el 

trámite como la conclusión de un procedimiento. 

42. De tal manera, cabe precisar que de la redacción de la solicitud de información 

materia del presente recurso, esta Ponencia advierte que se tratan de dos 

solicitudes diferentes, ya que de manera clara indica lo siguiente: 

" .. . Proporcionar todas y cada una de las resoluciones de todo lo actuado por la 

sindica Municipal de enero 2016 a la fecha Q mostrar el estado en que está todo lo 

actuado por ella ante las dependencias de gobierno del estado de México ... " (Sic). 

43. De este modo, aún y cuando en sus razones o motivos de inconformidad se 

duela toralmente por la no atención a la segunda parte de su solicitud, relativa 

a mostrar el estado en que está todo lo actuado, también lo es, que esa no es la 

interpretación literal que se da de su solicitud primigenia, ya que en su 

redacción utilizó la conjunción O; misma que, puede ser entendida de la 

siguiente manera: 
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1. Conjunción coordinante que tiene valor disyuntivo cuando expresa 

alternativa entre dos opciones: ¿Prefieres ir al cine o al teatro? Otras veces expresa 

equivalencia: El colibrí o pájaro mosca es abundante en esta región. [ ... ]A menudo la 

disyuntiva que plantea esta conjunción no es excluyente, sino que expresa 

conjuntamente adición y alternativa .. . 1. 

44. De este modo, se entiende claramente una disyuntiva en el punto de solicitud 

tocante, es decir, la propia particular estableció la alternativa entre dos opciones, 

por lo que se entiende una exclusión sobre una u otra solicitud, es decir, la 

posibilidad otorgada al Sujeto Obligado de entregar: 

1. " ... todas y cada una de las resoluciones de todo lo actuado por la sindica Municipal de enero 

2016 a la fecha, (Sic) 

o 

2. mostrar el estado en que está todo lo actuado por ella ante las dependencias de gobierno del 

estado de México ... " (Sic). 

45. En tal virtud, entendiendo a la literalidad de la respuesta del Sujeto Obligado, 

se tiene que, contrario a lo aseverado por el recurrente, éste buscó la información 

solicitada e informó a la particular, en aras de privilegiar el principio de máxima 

publicidad, ambas condicionantes, tan es así que se pronunció sobre las 

resoluciones de todo lo actuado y por otro, de las actuaciones ante dependencias 

del Gobierno del Estado de México. 

'Visible en la págma electrónica: http://lema.rae.es/dpd/srv/search?id-7wb3ECfrnhD6reWjGRa 
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46. Por tanto, de ser el caso que la particular hubiera pretendido obtener otro tipo 

de documentos, no sería dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega de 

información que no está en condiciones de proporcionar, ya que, se insiste, 

existió una disyuntiva en dicha solicitud de información que dio opción a que el 

Sujeto Obligado se pronunciara sobre las resoluciones y sobre lo actuado ante 

las dependencias gubernamentales, e interpretarlo de una forma distinta, se 

traduciría en una solicitud formulada de manera posterior en el recurso 

interpuesto; en consecuenda,"este Instituto no puede manifestarse al respecto, 

ya que se formula como consecuencia de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado2• 

47. Y a que, al ser argumentos no planteados ante el Sujeto Obligado que respondió 

a la solicitud de acceso a la información, o bien un requerimiento de la 

información de una manera diferente a la señalada primigeniamente, resultaría 

injustificado examinarlos pues éstos, si bien fueron del conocimiento del Sujeto 

Obligado, también lo es que éste cumplió con la alternativa de ambas solicitudes 

a fin de privilegiar el principio de máxima publicidad, aún y teniendo la opción 

de cumplir únicamente con una de las partes de la solicitud presentada. 

2 Sirve de apoyo por analogía la tesis jurisprudencia! número VI. 22• A. J/7 Publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su gaceta bajo el número de registro 178,788, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAM!ENTOS NOVEDOSOS QUE 
NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. 
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48. Asimismo, refirió, en lo que interesa que " ... la suscrita no actúa ante 

dependencias del Gobierno del Estado de México, entendiendo este como el 

poder ejecutivo ... " (Sic). 

49. No obstante ello, debe señalarse que el artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar 

jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y 

revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida 

representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. La 

representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos 

oficiales; 

JI. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 

III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y 

conforme al presupuesto respectivo; 

W. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la 

tesorería, previo comprobante respectivo; 

V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
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VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero 

a los miembros del ayuntamiento; 

VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con 

expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso 

y destino de los mismos; 

VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán 

un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 

IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la 

Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte 

días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 

X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a 

las garantías que asisten a los detenidos; 

XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se 

finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes 

respectivas; 

XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes 

respectivas; 

XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la 

manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades para los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; 
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XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su 

competencia; 

XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 

XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las 

observaciones correspondientes. 

XVII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. En el caso de que sean dos 

los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal 

y el otro de los egresos. 

El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, W, V, y 

XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones JI, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII 

entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. En el caso de que se elija un 

tercer síndico, este ejercerá las atribuciones del segundo a que se refieren las fracciones 

VII, VIII, IX, y X. 

Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del 

Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer 

cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del 

Ayuntamiento. 

(Énfasis añadido) 

50. En ese mismo sentido, el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno del 

Ayuntamiento de Texcalyacac, establece: 

Artículo 51. Tendrán las siguientes atribuciones: 

31 de 42 



@• 
. ' Recurso de Revisión: 01766/INFOEM/IP/RR/2017 

11~1fo,em .., 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Texcalyacac 
rn.Uluto <lo T,.n,p,,ronol<1, Ac, .. o o ro Jnfomu,olón Público y 

Proo,«Fó,,d,Oot .. ••n,.naro,•,1eo,.Oo .. M,,looyMunJolpr.,, 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar 

jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos pudiendo convenir en los mismos. 

JI. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 

III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y 

conforme al presupuesto respectivo 

IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la 

tesorería, previo comprobante respectivo 

V. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a 

las garantías que asisten a los detenidos 

VI. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la 

manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades para los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios. 

VII. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su 

competencia 

VIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables 

(Énfasis añadido) 

51. De los preceptos señalados en párrafos que anteceden, se pueden advertir 

fundamentalmente dos circunstancias: 

La inscripción de los bienes ante el Registro Público de la Propiedad, y 
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La admisión, trámite y resolución de los recursos administrativos que sean de 

su competencia. 

52. Es importante señalar que de conformidad con la fracdón VIII del artículo 53 de 

la Ley Orgánica en cita, la inscripción a que alude dicho precepto se llevará en 

un plazo de ciento veinte días hábiles ante el Instituto de la Función Registra! 

del Estado de México [dependencia del Gobierno del Estado de México], por tanto 

y, a contrario sensu, si no se han llevado actividades ante instancias del Gobierno 

Ejecutivo, en este sentido, tampoco se han adquirido bienes que deban 

registrarse. 

53. Por lo que, como se refirió en párrafos previos, adentrarse a tal hecho sería 

considerar que se trata de cualquier oficio dirigido o generado, ya no 

únicamente a dependencias del Gobierno del Estado de México, sino al conjunto 

de Poderes, Organismos, Dependencias, y Municipalidades, ya que la solicitud 

estableció la conjunción disyuntiva o. 

54. En virtud de todo lo anterior, nos encontramos ante un hecho negativo, lo cual 

por consecuencia no es material ni fácticamente probable, toda vez que se trata 

de un acto jurídico que no se ha configurado. 

"HECHOS NEGATIVOS, CUANDO ESTAN SUJETOS A PRUEBA. Si en un 

conflicto de trabajo demandan los obreros a la empresa respectiva el pago de media hora 

que no les fue concedida para tomar sus alimentos, y la empresa al contestar la 

demanda, niega tal hecho, esa negativa constituye una afirmación, consistente en que 

concedió a sus obreros la mencionada media hora, y en esas condiciones, a ella 
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corresponde la prueba, atento al principio de que los hechos negativos no están sujetos 

a prueba, salvo cuando la negativa implique una afirmación. 

Amparo directo en materia de trabajo 4275/40. Compañía Industrial Jabonera del 

Pacifico. 5 de octubre de 1940. Unanimidad de cinco votos. Relator: Hermilo López 

Sánchez." 

55. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de la 

materia, ya que en su segundo párrafo señala que en los casos en que ciertas 
' - . ¡, ' 

facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe, únicamente, 

motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia y no 

así, clasificar información que no fue requerida en un inicio. 

56. Al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este 

instituto no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la 

información. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido 

por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 

Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la 

negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en 
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poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse 

sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a 

las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

(Énfasis añadido) 

57. En conclusión de lo anterior, quedan a salvo los derechos de la recurrente a fin 

de formular nuevamente, si es su interés, una solicitud de acceso a la 

información ante el Sujeto Obligado sobre la información que requiera en 

específico. 

58. Por último, y como punto número 3, relativo a " ... la documentación de las 

acciones que ha llevado a cabo en contra del nepotismo de la administración 

2016-2018 ... "; el Sujeto Obligado respondió que con fecha veinticuatro de junio 

de dos mil dieciséis, envió oficio al Presidente Municipal con el cual hace de su 

conocimiento del supuesto marcado en el artículo 51 fracción IX de la Ley 

Orgánica.Municipal del Estado d_e Méxica3. 

3 Precepto que dicta: Artículo 51. IX. Nombrar, contratar o promover directamente o por interpósita persona como servidores 
públicos a personas con quienes tengan parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil. Tampoco pueden 
recibir propuestas o celebrar contratos relativos a la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y la contratación de 
servicios con personas con quienes tenga interés personal, familiar o de negocios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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59. Posteriormente, en su Informe Justificado, señaló que la documentación fehaciente 

no obra en el archivo por no existir, por lo que no podía darse cumplimiento en 

los términos planteados. 

60. Bajo esta circunstancia, es importante señalar que la recurrente no formuló 

razones o inconformidad al respecto por lo que la respuesta a este punto de la 

solicitud queda atendida, tan es así, que el propio Sujeto Obligado remite copia 

del oficio PMT/SM/88/2016, mismo que se inserta a continuación: 
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.,.,., ...... -... .... ,_ ... ___ 
J.r.e~ df ií TEXCALYACAC,MÉXJCO,JUNI024,2016. 

ANLzc);s ~""" A DEPENDENCIA: PRESIOENCJA MUNICIPAL 
D ,1--.,. SECCIÓN: SINDICA. TURA MUNICIPAL 

OFICIO: PMTISM/88/2016 
ASUNTO: SOUCITUDDE REVOCACIÓN DE ACUERDO 

o 
.o ... 
• z~. ;:". ;e m 

. > e 
Por este medio me dirip a US1ed de manera muy afenfa para soli:itar1e l)!O!)On!la a la ·-<del~· 

como punto del Orden del Día de la p!ÓXÍlTla sesión de Cabildo de este H. Ayu~ ~ parcial~ ::!: 
acueldo <fidll!o en la primera sesión onfmaria, lleYada a cabo el dla primero de enero aé 2016, J;i ~ ~ 
del pun1o número cinco, respecto de los nombramienlns remados a di!erellles seNi<!ores púb1íeos de eáY/~

0 
ayuntamiento, toda vez que se aprobó en contravención a lo esJablecido en la ley, espedficaroenle a lo dispuesto · : :lt, ¡ 
en el artlcu1o 51 fracción IX de la 1.By Or¡¡Mica Mwúcipal del Estado de México. Lo anterior, con la finafldad de no t 

c.p. °C.P.C. Femando V. BazFem*a.-S!,peliorde-zaciln del 
-Dr. VICIDlilo Ban1osDávalos.·Car11rakrdel Poderl.egi!ll¡mo. 
-c. Juan ea... Dlaz Mul\02. - Conlralor Muni:ipal. 
Conseam,oc 

A-<WAWMC - ;a;; ;,¡4<-;;., 
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61. De la imagen insertada, se observa que la Síndico Municipal realizó acciones 

sobre lo establecido en el artículo 51 ya citado en líneas que anteceden, por lo 

tanto, y al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, 

siendo que ante la falta de razones o motivos de inconformidad por parte de la 

recurrente, la parte de la solicitud queda firme y por atendido el derecho de 

acceso a la información de la particular; ello obedece, a que este instituto no 

cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que 

a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 

Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la 

negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en 

poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facültado para pronunciarse 

sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a 

las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 
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62. De lo expuesto con antelación, se puede concluir que el Sujeto Obligado atendió 

la solicitud de información, ya que si bien en un priiper momento respondió al 

particular lo relativo a las acciones realizadas en contra de actos enmarcados en 

el artículo 51 de la Ley Orgánica Municipal de la entidad, así como las 

resoluciones emitidas; posteriormente, a través de su Informe Justificado, es 

claro el pronunciamiento al referir que la Síndico Municipal no ha realizado 

diligencias ni actuaciones ante dependencias del Gobierno del Estado de 

México, por lo tanto, debe entenderse que el presente recurso de revisión, queda 

sin materia, al haber sido colmado el derecho de acceso a la información del 

recurrente, pues no existen extremos legales para la procedencia del mismo, lo 

que conlleva a decretar el sobreseimiento en el recurso 

01766/INFOEM/IP/RR/2017. 

63. Así, en conclusión de todo lo anterior, y al haber existido un pronunciamiento 

por parte del Sujeto Obligado, al haber dado respuesta a la solicitud, esto es, a 

través de su Informe Justificado, a fin de clarificar si r~alizó diligencias o no, aún 

y cuando existió una condición en la solicitud inicial, a fin de dar respuesta a 

una u otra precisión, ya que como se dijo, los solicitantes no son expertos en la 

materia, situación que le permite generar certeza a la hoy recurrente sobre lo 

solicitado, el Pleno de este Instituto concluye que se deja sin materia la 

inconformidad planteada, por lo que, se considera, que se actualiza la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de 
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Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dispone: 

"Artículo 192. El recurso será sobreseído cuando, en todo o en parte, cuando una vez 

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque qe tal manera que rl 

recurso de revisión quede sin materia ... " (Sic) 

(Énfasis añadido) 

64. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le 

da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, a este Instituto en términos de su artículo 36, fracción I, 

este Pleno a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública 

consignado a favor de la recurrente; se resuelve: 
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Recurso de Revisión: 01766/INFOEM/IP/RR/2017 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Texcalyacac 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión número 

01766/INFOEM/IP/RR/2017, en razón de que el Sujeto Obligado modificó el acto, de tal 

manera que éste quedó sin materia, tal y como fue expuesto en el Considerando 

CUARTO de está resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución a las partes. 

TERCERO. Hágasele del conocimiento a la recurrente, que podrá impugnar la presente 

resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad 

con io establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 
Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

•• 111nfoem 
U.SnTIJTO ~ T--- 'f ~ A U.-O<IWACIÓN 

PIJe.LJCA Olil EST~ Dt: .. u.ce, Y MUNICIPIOS 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, emitida en el 
recurso de revisión 01766/INFOEM/IP/RR/2017. 
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